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Resumen
El nuevo coronavirus (Sars-CoV-2) se identificó en Brasil en febrero de 2020, con una alta tasa de trans-
misibilidad y letalidad. Ante esta situación, el Ministerio de Salud emitió la Ordenanza 639/2020, legiti-
mando la acción “Brasil Cuenta Conmigo: Profesionales de la Salud”, para formar y registrar profesiona-
les en la pandemia. Esta investigación tuvo como objetivo identificar qué profesiones, enumeradas por 
la Ordenanza, tienen en sus Códigos de Ética Profesional directrices para afrontar la situación actual. 
Esta es una investigación documental, con carácter exploratorio, descriptivo y cualicuantitativo, que 
utilizó como método el análisis estadístico y de contenido. Los datos de los mencionados códigos se 
procesaron mediante técnicas de análisis de especificidad y similitud, utilizando el software Iramuteq. 
De las profesiones analizadas, siete presentaron en su código de ética contenidos que pueden estar 
relacionados con la covid-19: enfermería, farmacia, logopedia, fisioterapia, psicología, trabajo social y 
terapia ocupacional. Las directrices, sin embargo, mostraron poca conexión con el código en su con-
junto, lo que indica limitaciones en los documentos deontológicos analizados.
Palabras clave: Ética. Bioética. Códigos de ética. Empleos en salud. Epidemias. Pandemias.

Resumo
Covid-19: o que dizem os códigos de ética profissional?
O novo coronavírus (Sars-CoV-2) chegou ao Brasil em fevereiro de 2020, com alta taxa de transmissi-
bilidade e letalidade. Diante de tal situação, o Ministério da Saúde emitiu a Portaria 639/2020, que 
instituiu a ação “O Brasil Conta Comigo: Profissionais da Saúde”, com o fim de cadastrar e capacitar 
profissionais para o combate à pandemia. Esta pesquisa visa identificar, dentre as profissões elencadas 
pela mencionada portaria, aquelas que trazem orientações aplicáveis à atual situação em seus códi-
gos de ética. Trata-se de pesquisa documental, exploratória, descritiva e qualiquantitativa, que utiliza 
como método a análise estatística e de conteúdo. Os textos dos códigos de ética foram processados 
pelo software Iramuteq e passaram por análises de especificidades e similitudes. Das profissões ana-
lisadas, sete apresentaram em seu código de ética conteúdo que pode ser relacionado à pandemia 
de covid-19: enfermagem, farmácia, fonoaudiologia, fisioterapia, psicologia, serviço social e terapia 
ocupacional. As orientações, no entanto, apresentaram pouca conexão com o código como um todo, 
o que indica limitações nos documentos deontológicos analisados.
Palavras-chave: Ética. Bioética. Códigos de ética. Ocupações em saúde. Epidemias. Pandemias.

Abstract
Covid-19: what do the codes of professional ethics say?
The new coronavirus arrived in Brazil in February 2020, with a high rate of transmissibility and lethality. 
In view of this situation, the Ministry of Health issued Ordinance 639/2020, legitimizing the action “Brazil 
counts on me – health professionals,” to train and register professionals. In order to identify which 
professions, listed by the Ordinance, have in their Codes of Professional Ethics guidelines for the current 
situation and analyze the content found, this documentary research has an exploratory, descriptive 
nature and qualitative and quantitative character, presenting statistical and content analysis. The data 
were processed using specificity and similarity analysis techniques, using the Iramuteq software. Of the 
professions analyzed, presented in their code of ethics content related to covid-19: nursing, pharmacy, 
speech therapy, physiotherapy, psychology, social services and occupational therapy. The existing 
guidelines have little connection with the text of the committees, indicating deontological insufficiency.
Keywords: Ethic. Bioethics. Codes of ethics. Health occupations. Epidemics. Pandemics.
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El nuevo coronavirus, llamado Sars-CoV-2, que 
causa la enfermedad por covid-19, se detectó a 
finales de diciembre de 2019 en Wuhan, China. 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) con-
firmó la circulación del virus a principios de enero, 
y ya a finales de ese mes declaró la epidemia una 
emergencia internacional 1,2. El primer caso impor-
tado de covid-19 se confirmó en Brasil en febrero 
de 2020, en la ciudad de São Paulo, dos meses des-
pués de la alerta emitida por China. Desde enton-
ces, el virus circula en el país en oleadas sucesivas 3. 

En este contexto, la OMS determinó medidas 
tales como: uso de equipos de protección per-
sonal por parte de los profesionales de la salud, 
identificación de individuos sintomáticos y asinto-
máticos, pruebas e implementación de estructuras 
de laboratorio para asegurar la entrega rápida de 
resultados, creación de nuevas unidades con equi-
pos adecuados y aislamiento social. La eficacia de 
estas acciones, como ya estaba claro al inicio de la 
pandemia, dependería sobre todo de una intensa 
movilización social, ya que el virus tiene tasas de 
transmisibilidad muy altas y alta letalidad 1,4.

Ya en marzo de 2020, el Ministerio de Salud de 
Brasil (MS) emitió la Ordenanza 639, en la que el 
entonces ministro Luiz Henrique Mandetta, en el uso 
de sus deberes legales, legitimó la acción estratégica 
“Brasil Cuenta Conmigo: Profesionales de la Salud”, 
dirigida al registro y capacitación del personal para 
hacer frente a la pandemia. La ordenanza considera 
que pertenecen al área de la salud los profesionales 
subordinados al consejo de supervisión correspon-
diente de las siguientes categorías: servicio social, bio-
logía, biomedicina, educación física, enfermería, far-
macia, fisioterapia y terapia ocupacional, logopedia, 
medicina, veterinaria, nutrición, odontología, psicolo-
gía y técnicos de radiología 5.

La medida del MS, apoyada por la 
Ley 13.979/2020 6, relaciona a los profesionales 
de la salud con sus respectivos consejos profe-
sionales, entidades de carácter público pero fun-
cionalmente desconectadas del Poder Ejecutivo. 
Estos consejos se denominan “autarquías”, 
con personalidad jurídica, patrimonio e ingresos 
propios para llevar a cabo actividades típicas de 
la administración pública, que requieren, para su 
mejor funcionamiento, una gestión administrativa 
y financiera descentralizada 7,8.

Entre otras funciones, los consejos profesiona-
les se encargan de establecer el Código de Ética 

Profesional (CEP), que regula las relaciones entre 
los profesionales de una misma profesión y la 
sociedad. El objetivo es orientar sobre los conflic-
tos éticos y morales que puedan surgir en el ejerci-
cio de actividades de interés público 9.

La dimensión normativa de la ética, que da 
lugar a su sentido prescriptivo, está relacionada 
con la aglutinación sistemática de valores y debe-
res, como el dogmatismo religioso o el propio CEP. 
Este sentido puede considerarse el embrión de la 
“teoría del deber y la obligación”, que la filosofía 
moral contemporánea denomina “deontología” 10. 
La importancia de este tema en la situación actual 
del país – especialmente por la necesidad de 
reflexionar sobre los documentos que guían la 
práctica profesional en salud – proviene de los 
conflictos sociales atribuidos a la relación “dere-
chos versus deberes”. En general, se olvida que 
el Código de Ética Profesional es elaborado por 
pares profesionales, es decir, seres humanos sus-
ceptibles al error y la parcialidad. A pesar de la 
idealización de estos documentos como porta-
dores de verdades absolutas, los códigos no dan 
cuenta de la complejidad del cuidado. Lo más 
común, entonces, es señalar la insuficiencia de 
los actos de supervisión como responsables de 
esto, o pensar en la elaboración de más artículos, 
ordenanzas, leyes y resoluciones 11.

Teniendo en cuenta la situación presentada, 
el presente estudio, con un enfoque cualitativo y 
cuantitativo, tiene como objetivo identificar cuáles 
CEP del área de salud 12-25 aportan directrices éticas 
aplicables a la situación pandémica actual.

Método

Este estudio documental, descriptivo, cuantitativo 
y cualitativo realiza un análisis léxico de los códigos 
de ética de las profesiones de nivel superior enu-
meradas en la Ordenanza MS 639/2020. El objetivo 
no es abordar el contenido de la ordenanza mencio-
nada ni la estrategia del Gobierno para hacer frente 
a la pandemia. La referencia al documento solo sir-
vió para establecer qué profesiones se incluirían en 
la investigación.

El supuesto teórico para el análisis cuantita-
tivo fue la ley de Zipf, que se refiere a la frecuen-
cia de las palabras en un texto dado, generando 
una lista ordenada de términos de una disciplina o 
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asunto 26. Para el análisis léxico, los contenidos de los 
14 CEP vigentes fueron procesados por el software 
Iramuteq, que utiliza el lenguaje de programación 
R en el análisis estadístico del corpus textual 27-30. 
Los datos se sometieron a un análisis de especifici-
dad, utilizando la ley hipergeométrica 27, y un análi-
sis de similitud, con puntuaciones de chi-cuadrado 
de Pearson, a través de la aplicación en clases gra-
maticales: sustantivos, verbos y adjetivos.

Dado que la investigación utiliza exclusivamente 
datos secundarios, provenientes de consultas con 
los portales de los Consejos Federales de las res-
pectivas profesiones de nivel superior enumeradas 
en la Ordenanza MS 639/2020, no fue necesaria la 
aprobación del proyecto por parte del Comité de 
Ética en Investigación.

Resultados y discusión

Según el análisis de los 14 CEP realizado con 
el software Iramuteq, el corpus tiene un total de 
54.099 ocurrencias (total de palabras). De estas, 
3.325 son diferentes entre sí, y hay 1.166 hápax 
(palabras que aparecen una sola vez), el equiva-
lente al 2,16% del total de ocurrencias y al 35,07% 
de las palabras en el corpus textual. El número pro-
medio de palabras en cada texto fue de 3.864.

El análisis de especificidad asocia textos con 
variables elegidas, permitiendo el estudio de 
textos según categorías. Las palabras que el investi-
gador quiere analizar se asocian al corpus y la base 
de datos se divide según la variable seleccionada 29. 
Siguiendo este método, después de una extensa 
lectura, identificación semántica, definición de 
sinónimos y caracterización del tema, enumeramos 
términos que pueden relacionarse con la covid-19: 
“epidemia”, “catástrofe” y “calamidad”.

Las palabras “epidemia” y “catástrofe” apare-
cen seis veces cada una, y “calamidad” aparece 
dos, totalizando 14 ocurrencias en todo el corpus 
textual. Estos términos mostraron correlación posi-
tiva con las profesiones, de acuerdo con las puntua-
ciones del análisis hipergeométrico (n), indicando 
que los términos se abordan en los respectivos 
CEP: enfermería (n=1,7673), farmacia (n=0,8906), 
fisioterapia (n=0,5202), logopedia (n=0,4118), 
servicio social (n=0,2814), psicología (n=0,39045) y 
terapia ocupacional (n=0,4496). Por otro lado, los datos 
negativos apuntan a CEP que no abordan el tema en cues-

tión: biología (n=−0,2243), biomedicina (n=−0,6063), 
educación física (n=−0,2453), medicina (n=−0,6183), 
nutrición (n=−0,5569), odontología (n=−0,6789) y 
veterinaria (n=−0,4412).

La deontología traza un patrón de comporta-
miento y conducta ante las exigencias del trabajo, 
siendo el principal marco ético del profesional 
de la salud 31. Así, los profesionales recurren a 
estos documentos en busca de apoyo y orienta-
ción en situaciones de, por ejemplo, “epidemia”, 
“calamidad” y “catástrofe”.

Los datos llevan a pensar sobre el significado 
de la ética en el contexto profesional. ¿El hecho 
de que una situación esté prescrita o no en los 
documentos orientadores interfiere en el compor-
tamiento del profesional? En situaciones de duda, 
cuando no conocemos la forma más correcta de 
actuar, recurrimos a la ética en su sentido filosó-
fico. En estos casos, la reflexión va más allá del 
simple hecho de buscar leyes o artículos del CEP. 
Ser ético significa ser capaz de entender la situa-
ción y los valores que la involucran y luego decidir 
qué hacer. Por esta razón, es poco probable que 
los CEP puedan contemplar todos los matices de la 
práctica profesional; de ahí la necesidad de actua-
lizaciones continuas y la transversalidad de la ética 
(en su carácter reflexivo) 32.

Teniendo en cuenta esta especificidad, 
cabe señalar que los códigos profesionales, aunque 
generalmente se denominen “códigos de ética", 
no se refieren a la ética en sí, sino a la regula-
ción de comportamientos y actitudes 31. Cuando 
el concepto deontológico, y solo él, guía la con-
ducta, el acto de cuidado y la ética profesional se 
deterioran 33. La concepción ética, por otro lado, 
se relaciona con una actitud crítica, para momentos 
de crisis, a través de la cual se piensa de manera 
singular, cuestionando la homogeneización de 
las relaciones propuestas en los códigos 34. Por lo 
tanto, los profesionales de la salud deben estar 
preparados para situaciones en las que falla el 
código. Este es el caso del actual contexto pandé-
mico en el país, que requiere que los profesionales 
sean capaces de relacionarse mientras enfrentan 
conflictos internos y verdades preestablecidas 11.

Antes de seguir el análisis, también debe 
tenerse en cuenta que el hecho de que un CEP 
incluya las categorías estudiadas (“epidemia”, 
“catástrofe” y “calamidad”) no garantiza que la 
orientación esté en consonancia con las demás 
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directrices del documento y sea suficiente para 
apoyar la práctica. Para verificar la existencia de 
una posible distancia entre los términos “epide-
mia” y “catástrofe” en la estructura de represen-
tación lexicográfica del CEP que contiene los dos 
términos, se realizó un análisis de coocurrencias 
basado en las variables y su relación con las pala-
bras más frecuentes en el corpus (≥90). Se utiliza-
ron 30 palabras con índice de frecuencia y rele-
vancia temática, variando de 94 a 25 ocurrencias 
en el corpus. Las palabras incluidas, “epidemia” y 
“catástrofe”, tuvieron seis ocurrencias cada una. 
Para las configuraciones gráficas se utilizaron los 
siguientes parámetros: a) presentación: coocurren-
cia; b) algoritmo: Fruchterman-Reingold; c) tipo de 
gráfico: estadístico; y d) puntuación: chi-cuadrado. 

La palabra “calamidad” (dos ocurrencias), presente 
en el CEP de servicio social y psicología, no pudo 
ser incluida, porque el programa analiza términos  
con frecuencia ≥3.

El método de análisis de similitud aplicado per-
mitió identificar la conexión entre los elementos de 
la representación (Figura 1). Las palabras más des-
tacadas demostraron relevancia para la conexión 
de elementos 26. El análisis de similitud también 
permitió la representación gráfica de los datos del 
corpus, facilitando la comprensión de la informa-
ción 35. Este análisis, anclado en la teoría de grafos, 
identifica ocurrencias de términos y conexiones 
entre ellos, permitiendo visualizar la estructura del 
corpus textual 26,35,36.

Figura 1. Análisis de similitud de los códigos de ética de enfermería, farmacia, fisioterapia, logopedia y 
terapia ocupacional (correlación entre “epidemia” y “catástrofe”)
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Vale la pena recordar que el gráfico comparó 
variables poco frecuentes (“epidemia” y “catás-
trofe”) con el centro del corpus (es decir, palabras 
más recurrentes) precisamente para que fuera 

posible identificar la distancia de los términos. 
La proporción aplicada debe tenerse en cuenta 
en la interpretación, ya que no sería posible 
reproducir una relación directa de tamaño entre 
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frecuencias tan distantes sin comprometer la visi-
bilidad de la figura. En otras palabras, si el grafo 
se hiciera siguiendo una proporcionalidad directa 
entre el número de ocurrencias y el tamaño de los 
términos, “epidemia” y “catástrofe” serían prácti-
camente invisibles en la representación.

En la Figura 1 se puede notar la gran distan-
cia entre los términos estudiados y el centro 
semánticolexical de los CEP. Esta representación de 
la probabilidad estadística de que los códigos con-
tengan los términos “epidemia” y “catástrofe” lleva a 
la conclusión de que, incluso en los textos que men-
cionan las dos palabras, el enfoque y la cantidad del 
contenido son insuficientes para establecer conexio-
nes significativas. Tal conclusión es posible gracias 
al espesor de las líneas que conectan los términos 
y números (refiriéndose al número de ocurrencias 
simultáneas). Otro punto importante, considerando 
las adaptaciones de visualización, es el tamaño de 
la palabra: cuanto mayor es la fuente, mayor es la 
frecuencia del término en el corpus 26,28.

Los códigos de ética prescriben principios impor-
tantes para la práctica profesional y establecen 
reglas para la atención dede la salud, pero están res-
tringidos con respecto a dilemas éticos complejos 
y aún no previstos. Esta limitación es aún más evi-
dente en situaciones como de la actual pandemia, 
cuando los conflictos surgen por la desorganización 
de las relaciones entre sujetos, quienes buscan un 
juicio moral sobre acciones que violan valores fun-
damentales del cuidado 37. Por lo tanto, los estudios 
necesitan identificar las actualizaciones necesarias 
en los códigos de ética, interpretando las regulacio-
nes de manera más amplia o proponiendo cambios 
en el contenido, la forma y el lenguaje 38. Esta nece-
sidad es apremiante en el caso de la covid-19, que 
ha requerido vigilancia, sentido común e investiga-
ción científica en todo el mundo 39.

Para analizar mejor cómo los CEP abordan 
los temas estudiados, se utilizó la herramienta 
“concordancia” del programa Iramuteq para ubicar 
los términos en su contexto de origen (Cuadro 1).

Cuadro 1. Contexto en el que los términos “epidemia”, “calamidad” y “catástrofe” aparecen en los CEP
Código de Ética 

Profesional Capitulo Artículo Inciso Texto

Enfermería 25 II e III Artículos 49 y 76 -

Brindar asistencia de Enfermería a la 
comunidad en casos de emergencia, 
epidemia, catástrofe y desastre,  
sin reclamar ventajas personales, 
cuando sea convocado.
Negar la atención de enfermería en 
situaciones de urgencia, emergencia, 
epidemia, desastre y catástrofe,  
siempre que no represente un riesgo  
para la integridad física del profesional. 

Farmacia 15 II

Art. 11 – El farmacéutico, 
durante el tiempo 
que permanezca 
inscrito en un Consejo 
Regional de Farmacia, 
independientemente de si  
se encuentra o no en el 
ejercicio efectivo de la 
profesión, deberá:

II

Poner sus servicios profesionales 
a disposición de las autoridades 
constituidas, si así lo solicitan,  
en caso de conflicto social 
interno, catástrofe o epidemia, 
independientemente de que exista  
o no remuneración o  
ventaja personal.

Fisioterapia 16 II

Art. 9.º – Son deberes 
fundamentales del 
fisioterapeuta, según su área 
y asignación específica:

V

Poner a disposición de la comunidad 
sus servicios profesionales en caso de 
guerra, catástrofe, epidemia o crisis 
social, sin reclamar ventajas personales 
incompatibles con el principio de la 
bioética de la justicia.

continúa...
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Código de Ética 
Profesional Capitulo Artículo Inciso Texto

Logopedia 17 IV
Art. 7.º – Consisten en 
infracciones éticas generales 
del logopeda:

XIV

Exigir ventajas personales y profesionales 
a la hora de prestar sus servicios de 
logopedia a la comunidad en casos de 
emergencia, epidemia y catástrofe.

Psicología 20 I
Art. 1.º – Son deberes 
fundamentales de los 
psicólogos:

d)
Brindar servicios profesionales en 
situaciones de calamidad pública o 
emergencia, sin buscar beneficio personal.

Servicio Social 21 II Art. 3.º Son deberes del (de la) 
asistente social: d)

Participar en programas de ayuda a la 
población en situación de calamidad 
pública, en el cuidado y defensa de sus 
intereses y necesidades.

Terapia
Ocupacional 24 II

Artículo 9.º – son deberes 
fundamentales del terapeuta 
ocupacional, según su área y 
asignación específica:

V

Poner a disposición de la comunidad 
sus servicios profesionales en caso de 
guerra, catástrofe, epidemia o crisis 
social, sin reclamar ventajas personales 
incompatibles con el principio de la 
bioética de la justicia.

Cuadro 1. Continuación

En el Cuadro 1 se observa que la mayoría de 
los códigos asignan al profesional la responsabili-
dad y el deber de poner sus servicios a disposición 
de la sociedad en caso de epidemia, catástrofe o 
calamidad. La excepción es el código de logope-
dia, que al tratar el tema destaca la infracción en 
cuanto a la posible ventaja obtenida por el profe-
sional en estas situaciones (una infracción similar 
aparece en el código de enfermería, con énfasis en 
el acto de negar la asistencia). 

Para guiar la conducta y las responsabilida-
des, cada categoría tiene su propio código de 
ética, o, en otras palabras, cada profesión tiene 
su propia deontología 40. Los comportamientos 
se consideran “éticos” de acuerdo con reglas 
preestablecidas, de modo que los organismos 
encargados puedan hacer cumplir la observancia 
de las normas 31. Utilizada en este sentido, refor-
zado por profesionales e instituciones, la ética se 
reduce a una concepción meramente deontoló-
gica 41. Por lo tanto, es necesario reflexionar conti-
nuamente sobre los CEP, pensando revisiones que 
consideren los cambios legales recientes, los con-
flictos causados por el advenimiento de nuevas 
prácticas y profesiones y el contexto sociohistó-
rico actual, marcado por la redemocratización del 
país y la hegemonía del capitalismo neoliberal, 
con sus efectos sobre los sujetos 29,30.

Consideraciones finales

Con este estudio fue posible identificar qué 
profesiones enumeradas por la Ordenanza 
639/2020 mencionan en sus CEP términos rela-
cionados con la situación pandémica actual. 
De las profesiones analizadas, presentaron en 
su código ético contenidos que pueden estar 
relacionados con la covid-19: enfermería, farma-
cia, logopedia, fisioterapia, psicología, servicio 
social y terapia ocupacional. Los textos destacan 
el deber y la responsabilidad del profesional de 
ofrecer su trabajo a la sociedad sin requerir su 
propio beneficio. Más específicamente, los códi-
gos de logopedia y enfermería definen como 
infracción, respectivamente, la exigencia de ven-
tajas personales y la denegación de asistencia en 
esas situaciones.

Se concluye que los lineamientos existentes 
tienen poca conexión con el texto completo de 
los CEP, lo que muestra la limitación de estos 
documentos y la necesidad de revisar su conte-
nido. A través de la discusión con la literatura, 
fue posible problematizar los conceptos de ética 
y deontología, así como proponer una reflexión 
que favorezca una práctica ética crítico-reflexiva 
en lugar de meras prescripciones deontológicas.
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